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Recurso Extraordinario Mala Praxis Medica Parto Historia Clinica
Responsabilidad Del Sanatorio

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                                                Buenos Aires, 10 de Septiembre de 2020    

 Vistos los autos: ?B, R. W. y otros c/ Sanatorio Privado María Mater S.C.A. y otros s/ daños y perjuicios?.      Considerando:     

Que los agravios de los apelantes encuentran adecuada respuesta en los fundamentos del dictamen de la señora Procuradora Fiscal,

que el Tribunal comparte y hace suyos por razón de brevedad.      Por ello, se declara mal concedido el recurso extraordinario.

Notifíquese y devuélvase.      VOTO DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO ROSENKRANTZ     

Considerando:      Que el recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).      Por

ello, se declara mal concedido el recurso extraordinario. Notifíquese y devuélvase.      DISIDENCIA DE LA SEÑORA

VICEPRESIDENTA DOCTORA DOÑA ELENA I. HIGHTON de NOLASCO      Considerando:      1°) Que la Suprema Corte de

Justicia de la Provincia de Buenos Aires, en lo que aquí interesa, desestimó el recurso de inaplicabilidad de ley deducido por el

médico y el establecimiento asistencial codemandados respecto de la sentencia que había admitido la demanda por indemnización de

los perjuicios derivados de las graves secuelas con que ha quedado la hija de los actores con motivo de la atención médica brindada

durante el parto.      Para decidir de ese modo entendió que del examen de las premisas y deducciones efectuadas por la alzada no

surgían las conclusiones dogmáticas y contradictorias señaladas por los recurrentes, pues, por el contrario sus agravios dejaban

traslucir su disconformidad con la valoración de los informes de los peritos pero no alcanzaban para revisar el procedimiento lógico

del fallo para llegar a la solución que se cuestionaba.      Consideró que las irregularidades de la historia clínica de la paciente tenían

entidad suficiente como para permitir la apreciación del desenvolvimiento de los hechos efectuada por el a quo, conforme el cual,

estando la paciente internada en la clínica, habían comenzado a evidenciarse progresivamente síntomas de sufrimiento fetal que

fueron tardíamente detectados por quienes se encontraban a cargo de su cuidado y que habían resultado causalmente adecuados para

ocasionar severos daños en la salud de la hija de los actores.      2°) Que contra dicha decisión los codemandados dedujeron recurso

extraordinario que fue concedido a fs. 971/972.      Sobre la base de la doctrina de la arbitrariedad los apelantes sostienen que la

sentencia se ha apartado de las conclusiones de los peritajes que daban cuenta de la inexistencia de responsabilidad médica por

entender que se ha sustentado en una errónea interpretación de las constancias de la causa y en una rigurosa apreciación de la

historia clínica.      3°) Que aun cuando los agravios de los recurrentes remiten al examen de cuestiones de hecho, prueba y derecho

común, materia propia de los jueces de la causa y ajena -como regla y por su naturaleza- al remedio del art. 14 de la ley 48, ello no

resulta óbice para su consideración por la vía intentada cuando, con menoscabo de los derechos de defensa en juicio y propiedad, la

cámara ha omitido considerar elementos conducentes para la solución del litigio y realizado afirmaciones dogmáticas que dan

fundamento solo aparente a su resolución.      4°) Que, en el caso, el a quo omitió ponderar las conclusiones de los peritajes médicos

obrantes en autos que, de modo coincidente, concluyeron que las causas del cuadro que presenta la hija de los actores no obedecen a

una mala praxis médica.      En efecto, más allá de que no puede asegurarse que se hubiera suministrado anestesia peridural precoz,

los peritos descartaron que su eventual efecto nocivo -bradicardia fetal-, hubiese tenido, en el caso, relación causal con las secuelas

con las que ha quedado la niña (fs. 373 vta. punto 7 y 10; 374 vta./375, punto 13; 407, puntos C y D; 604 vta., punto 7 y 608/608

vta., punto 2).      5°) Que, asimismo, la experta respondió negativamente al ser interrogada acerca de la posibilidad de que hubiera

existido abandono de paciente, falta de recaudo en las precauciones médicas para evitar el daño, falta de control del personal médico

y de la obstétrica en la evolución del caso o incumplimiento de elementales principios del arte obstétrico (fs. 385/386 y 407).      6°)

Que, en igual sentido, en respuesta a las explicaciones que le fueron solicitadas, el médico legista de la Asesoría Pericial

Departamental de La Plata concluyó que muy probablemente la encefalopatía hipóxica isquémica padecida por la niña, pudo ser

provocada por la hipoxia perinatal ocasionada como consecuencia de la hipertonía uterina y la circular ajustada en cuello, elementos

independientes del accionar médico (fs. 625/625 vta.).      7°) Que, en suma, no ha quedado acreditado en autos que la conducta

adoptada por el galeno haya resultado errónea o que las circunstancias del caso hubieran requerido un actuar más diligente a fin de

evitar o minimizar las secuelas con que ha quedado la hija de los actores.      8°) Que, en función de lo expuesto, cabe concluir que lo

resuelto guarda nexo directo e inmediato con las garantías constitucionales que se invocan como vulneradas (art. 15 de la ley 48),

por lo que corresponde su descalificación como acto jurisdiccional en los términos de la conocida doctrina de esta Corte sobre

arbitrariedad.      Por ello, y oído lo dictaminado por la señora Procuradora Fiscal, se declara procedente el recurso extraordinario y,

con el alcance indicado, se deja sin efecto el pronunciamiento impugnado. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin

de que, por medio de quien corresponda, se dicte un nuevo fallo con arreglo a lo expresado. Notifíquese y, oportunamente,
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devuélvase.             Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando      Firmado Digitalmente por HIGHTON Elena

Ines      Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos      Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis      Firmado

Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel             Suprema Corte:       -I-      La Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires,

por mayoría, rechazó el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto por los demandados, contra la resolución de la

Sala Segunda de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Quilmes, por la cual se hizo lugar

a la demanda interpuesta contra el Sr. J. V y el sanatorio privado María Mater S.C.A., condenándolos a pagar solidariamente a la

niña F.B. la suma de $746.000 y a sus padres, R.W.B. y A.M. B., el monto de $250.000, más intereses, haciendo extensiva la

responsabilidad (en la medida de sus coberturas) a Allianz Ras Argentina S.A. de Seguros Generales y Colon Compañía de Seguros

Generales S.A. (fs. 743/766 y 905/943).      A tal efecto, la suprema corte provincial señaló que determinar la existencia de relación

de causalidad entre el obrar y el daño constituye una cuestión de hecho irrevisable en sede extraordinaria salvo absurdo, lo cual

-concluyó- que no se evidenciaba en la sentencia recurrida. En ese sentido, expuso que, del análisis de las premisas y deducciones

efectuadas por la anterior instancia, no surgieron conclusiones dogmáticas o contradictorias, sino que el discurrir recursivo evidenció

una insatisfacción con el mérito otorgado a las constancias probatorias.      El tribunal sostuvo que la responsabilidad atribuida por la

Cámara al médico y al sanatorio tiene sustento en las constancias de la causa, de las que surge la excesiva demora en la debida

atención médica -más de diecisiete horas desde su internación-, y que la paciente al momento de ingresar se encontraba en

condiciones normales para el alumbramiento, con trabajó de preparto. Agregó al respecto que las numerosas irregularidades en la

confección de la historia clínica por parte del centro médico y los profesionales, reconocidas por las pericias médicas, resultaron de

una entidad suficiente para relativizar las conclusiones arribadas por dichos informes periciales y evidenciar el encubrimiento por el

deficiente servicio brindado a la parturienta.      El superior tribunal local puntualizó que en las dos pericias realizadas se reconoció

que el cuadro de hipoxia perinatal se habría desarrollado durante un lapso anterior a la cesárea, por lo que la demora apuntada y la

falta de atención necesaria, devino concluyente, sin que los condenados hayan aportado otro elemento probatorio que permita rebatir

la imputación efectuada.      Contra dicho pronunciamiento, el médico y el sanatorio dedujeron recurso extraordinario, que fue

concedido (fs. 950/966 y 971/972).      -II-      En síntesis, los recurrentes sostienen que la sentencia es arbitraria, por incongruente,

pues omitió la valoración de prueba agregada a la causa, violando garantías constitucionales (arts. 1, 14, 16, 17, 18, 19, 28 y 31,

C.N.). En particular, argumentan que el tribunal para condenar a los demandados se apartó de las conclusiones de las dos pericias

médicas (una del perito de oficio y otra del Cuerpo Médico oficial de la provincia) que habrían descartado la existencia de mala

praxis y la relación causal entre el tratamiento las consecuencias psicofísicas de la niña.      Señalan que la internación de la señora

A.M.B. constituyó una medida de prudencia médica, y que no existió demora alguna en la asistencia médica. Por otro lado, afirman

que no existieron irregularidades en la historia clínica, que debe interpretarse junto con protocolos, estudios médicos y hojas de

enfermería. Arguyen que el hecho de que en la hoja de evolución falten algunos datos o algunas firmas, no les impidió a los peritos,

recurriendo a la misma y al resto de la documentación, determinar la correcta asistencia de la parturienta durante su internación.     

De igual modo, concluyen que las aseveraciones acerca de la tardía detección del sufrimiento fetal, y que ello condujo al daño en la

salud de la niña, no tienen fundamento en las pruebas agregadas al expediente, pues la encefalopatía hipóxica isquémica que padece,

según los informes periciales, ?muy probablemente pudo ser provocada por la hipoxia perinatal ocasionada como consecuencia de la

hipertonía uterina y la circular ajustada en el cuello?, o a un desprendimiento de la placenta, lo cual es ajeno al accionar médico.     

-III-      Conferida la vista a la Defensoría General de la Nación, solicitó que se desestime el remedio federal, con imposición de

costas, y se confirme la decisión apelada (fs. 986/991).      En ese contexto, cabe recordar que, en principio, cuando las sentencias

recurridas emanan de los superiores tribunales de provincia en oportunidad de pronunciarse sobre los recursos extraordinarios

previstos en el orden local, la tacha de arbitrariedad debe ser considerada como particularmente restrictiva (Fallos: 313:493;

307:1100; 326:750,1893; entre otros).      A su vez, la doctrina de la arbitrariedad posee carácter excepcional y no tiene por objeto

corregir pronunciamientos presuntamente equivocados en orden a temas no federales -en el caso, los agravios en estudio remiten, en

definitiva, al examen de cuestiones de hecho y de derecho común -, pues para su procedencia, se requiere un apartamiento

inequívoco de la solución normativa o una absoluta carencia de fundamentación, que descalifique la sentencia apelada como acto

jurisdiccional válido (v. doctrina de Fallos 311:2660; 316:2930; 330:834; entre otros).      En mi opinión, la sentencia recurrida halla

adecuado sustento en las consideraciones relativas a la procedencia de los recursos locales, así como en las circunstancias de hecho y

de derecho común, por lo que no resulta así descalificable en los términos de la excepcional doctrina de la arbitrariedad.     

Considero que ello es así, pues el superior tribunal provincial para confirmar la sentencia de la Cámara ponderó esencialmente las

irregularidades en la confección de la historia clínica de la paciente, de los protocolos y de los informes de su atención, que sirvieron

de sustento de las pericias médicas de la causa. En este sentido, los jueces destacaron la existencia de enmiendas, omisiones y

contradicciones en la historia clínica, reconocidas en las mencionadas pericias, cuya sección denominada ?Evolución? no fue
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suscripta por un profesional médico como exige el artículo 11, inciso 2, del decreto ley 3280/1991 (v. fs. 296/297).      A su vez, el

tribunal precisó que si bien ambos expertos reconocieron que la encefalopatía hipóxico isquémica de la niña contrariamente a lo

argumentado por los recurrentes, no coinciden en las circunstancias que habrían desencadenado tal dolencia -la perito oficial sostuvo

que la causa podría ser el desprendimiento de la placenta, y el profesional de Cuerpo Médico Oficial de la provincia consideró que

podía deberse a la hipertonía uterina y a la circular de cordón ajustada en el cuello de la beba- (fs. 373/380,407,422,600/608,622/625

y 915).      Del mismo modo, analizó, en especial, el comportamiento de los responsables médicos durante el desarrollo de la dañina

si ntomatología, para lo cual tuvo en cuenta que la obstétrica recién fue citada para gobierno y control del parto a las 17, cuando la

paciente había sido internado a las 0 horas de ese mismo día, y que el profesional condenado recién se presentó instantes previos al

parto, (cf. fs. 296/297). En función de ello, entendió que no medió la prudencia y diligencia requeridas para el caso por parte del

profesional responsable, considerando que según la prueba anexada, el monitoreo realizado a las 19 horas (v. horario enmendado, fs.

292), evidenciaba un sufrimiento fetal agudo, con diagnóstico no reactivo, y la cesárea fue practicada más de una hora después.

Nótese que no obstante el informe referido de fojas 292, en la historia clínica figura que ese monitoreo dio positivo (v. fs. 296 vta.).  

   Esta lógica de razonamiento no fue puntualmente criticada por los demandados, sin que los planteos del recurso extraordinario

-que constituyen reiteraciones de argumentos ya vertidos en las instancias anteriores- logren conmover las premisas de las que parte

el tribunal.      De igual manera, en el pronunciamiento se hizo hincapié en las opiniones periciales encontradas acerca del efectivo

suministro de anestesia peridural precoz y su eventual incidencia (fs. 422, 604 vta. y 608), en tanto no se cuenta con datos precisos

en relación a ella y las contradicciones sobre las posibles acciones de reanimación fetal intrauterina antes de la cesárea (fs. 752 vta.

/753).      En tales condiciones y ante la ausencia de prueba adicional aportada por los demandados -que estaban a cargo del

tratamiento de la paciente-, que acrediten la conducta diligente que alegan, el superior tribunal provincial entendió que correspondía

presumir un actuar antiprofesional con aptitud para causar el daño cuya reparación solicitan los actores.      En este punto, no es

ocioso recordar que la doctrina de la arbitrariedad no tiene por objeto convertir a la Corte Suprema en un tribunal de tercera instancia

ordinaria, sino que procura cubrir casos de carácter excepcional, en los que groseras deficiencias lógicas del razonamiento, o una

total ausencia de fundamento normativo, no permitan considerar el pronunciamiento de los jueces ordinarios, como una ?sentencia

fundada en ley?, con directa lesión a la garantía del debido proceso (Fallos 324:4321; 325:3265, entre otros), situación que conforme

lo expuesto en los párrafos precedentes, no ocurre en el caso de autos.      -IV-      Por todo lo expuesto, opino que corresponde

declarar mal concedido el recurso extraordinario interpuesto.      Buenos Aires, 22 de noviembre de 2017.             Irma Adriana

García Netto      Procuradora Fiscal      Subrogante      ADRIANA N. MARCHISIO      Subsecretaría Administrativa      Procuración

General de la Nación                                        Correlaciones:              C., M. A. y otros c/A., V. C. y otros s/ordinario - Cám. Civ. y

Com. Santa Fe - Sala I - 13/12/2016 - Cita digital IUSJU013721E                                                               001788F                              
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